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RAZÓN.- Siento por tal que el día once de marzo del año dos mil catorce, notifiqué la
providencia que antecede a los señores: Inés Isabel Pérez López y Víctor Francisco Pérez López
mediante boleta entregada en la casilla constitucional número 0422, y al correo electrónico
byronguillen 21@yahoo.com; a la Procuraduría General del Estado mediante boleta entregada

en la casilla constitucional número 0018; a la Segunda Sala de Garantías Penales y Tránsito de

la Corte Provincial de Justicia de Manabí mediante boleta entregada en la casilla constitucional

número 0472, y al Fiscal Provincial de Manabí mediante boleta entregada en la casilla judicial
número 0402, , tal como consta en la documentación que se adjunta al proceso.- LO

CERTIFICO.-
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Av. 12 de Octubre N16 -114 y pasaje Nicolás Jimén
(frente al parque ElArboli

Telfs: (593-2) 3941-81
emall: comunicacion@cce.gob.


